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Renováronse, sin embargo, muy pronto, los ata
ques á la Iglesia, porque aquellos hombres no acerta
ban á vivir un dia sin despojar ó agraviar á álguien. 
Pertenecian á Cortés los terrenos que lindan por el 
Oriente con la calzada de la Verónica, y por el Norte 
con la de Tacuba: en ellos tenia una quinta, y habia 
hecho edificar tambien una ermita ó capilla dedicada 
á S. Lázaro, que segun las señas, estaba cerca de la que 
luego fué parroquia de S. Antonio de las H ue~tas, 
destruida en 1863. Acudian á la ermita muchos devo
tos, especialmente por la cuaresma, en que solian de
cirse muchas misas, porque era más bien una iglesia 
en forma, muy provista de imágenes y ornamentos, y 
le pertenecia ademas un buen espacio de terreno. Pa
rece que habia tambien una casa, á manera de hospital, 
en que se recogían enfermos del mal de S. Lázaro. 
Agradó á Guzman el sitio, porque era de grandes ar
boledas y muchas aguas, como que cerca pasaba el 
acueducto que abastecia á la ciudad. No fué menester 
más para que el presidente se apoderara de todo, hi
ciera arrasar la ermita, y mandara levantar allí una 
suntuosa casa de campo, con un gran verjel cercado; 
todo á costa de los pobres indios, á quienes no pagó 
materiales ni trabajo. Muy sensible fué para el Sr. Zu
márraga aquel agravio, é instado por el guardian de 
Tlalmanalco, que le representaba ser caso de concien
cia no haber excomulgado al presidente, reconvino á 
este, y no sacó otra satisfaccion que burla y escarnio. 
Pero á Guzman mismo no podia ocultarse la grave
dad del hecho, y que no dejaria de llegar á oídos del 
soberano. Se apresuró, pues, á escribirle, que habia 
destruido aquella casa, porque como pasaba por ella 
el agua de la ciudad, se podria seguir mucho daño de 
que los enfermos la usasen para sus menesteres, ántes 
de recibirla los vecinos. La razon era plausible; pero 
dado que fuese bastante para aplicar á otros usos la 

grafos del Sr. Zumárraga, aunque el 1870. SosA, El Episcopado llfexicano 
texto de la Carta corre impreso desde (México, 1877, fol.), pág. 6. 
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casa, y áun destruirla, ¿ servia tambien para justificar 
los delitos de apropiarse todo, y de edificar para sí á 
costa de los indios? Guzman aseguraba haber manJ 
dado levantar otra casa en lugar más á propósito, y en 
vista de todo se ordenó á la segunda Audiencia, que 
si las cosas pasaban como Guzman las referia, aproba
ra lo hecho; pero que si áun no estaba labrada la nue
va casa, mandara hacerla á costa de quienes debieran 
pagarla.1 Con tal providencia quedó de hecho impune 
el atentado, pues yo no encuentro que tal casa se hi
ciera por el presidente, ni á su costa. 

VI 

ll
os de la Audiencia no podian ménos de co
nocer que por muy desfigurada que estuvie
ra la verdad en sus informes, al fin habia de 
saberse en la corte lo que realmente pasaba, 

siendo tantos como eran los agraviados que ocurririan 
á ella en busca de remedio. Trataron, pues, de parar 
el golpe; pero Guzman no aspiraba solamente á jus
tificarse, sino que osaba pretender la gobernacion, por
que era notorio que no habia traido otro título que el 
de presidente de la Audiencia, y áun ese en calidad de 
interino, miéntras se elegia á quien debia tenerle en 
propiedad.z Por eso en México opinaron muchos, que 
Estrada no debiera entregarle el gobierno, y áun pen
saron dar favor al tesorero, si se negaba á la entrega.3 

Para el logro de sus fines necesitaba Guzman, ante 
todo, impedir que se confiara el mando á su enemigo 
Cortés. Y a sabia que áun cuando andaba muy favo
recid_o en _la corte, no habia alcanzado del rey que le 
volviese a despachar con cargo de gobernador á la 
Nueva España, á pesar del ardiente empeño con que 
lo procuraba. A juicio de Guzman, era preciso enviar 

1 Cedulario de PUGA, tom. l, pági- 2 HERRERA, Déc. IV, lib. 3, cap. 8. 
na 166. 3 BERNAL DIAz, cap. 196. 
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en tal coyuntura un solicitador que apoyara a_quella 
negativa, y negociara en provecho de su comitente. 
Nadie más propio para el caso, que el factor Salazar, 
cuya suerte corria unida con la suya, y que se jactaba 
de tener tal persuasiva, que le bastaba breve rato de 
plática para convencerá cualquiera.' Despachóle, pues, 
para España, y llegó á embarcarse; pero una gran tor
menta le hizo naufragar en la costa de Guazacualco: 
logró salvarse en un batel, y de allí se yolvió á ~é:ti: 
co, con lo cual no tuvo efecto, por entonce~, su viaJe, 

Frustrado aquel intento, y como cada dia _ ll~gasen 
nuevos avisos de las mercedes que el rey hacia a Cor
tés, lo que ponia temor ~e que alc~nzase al fin la ~o
bernacion, creyeron presidente y oidores que podnan 
salvarse si lograban hacer creerá la corte, que el pue
blo estaba contento y apoyaba lo que ellos pretendian, 
para lo cual les ofrecia ocasion oportuna la circuns
tancia de haberse de enviará España, con personas de 
confianza, el proceso de residencia contra Cortés y los 
oficiales reales. Al efecto, resolvieron convocar una 
especie de representacion nacional, muy usada en aq~e
llos tiempos, la cual consistia en que cada poblacion 
de españoles nombrara sus diputados ó procuradores, 
y juntos en México escogieran dos ó más ,Pe~o!las 
que fueran á la corte con la voz del pueblo a solicitar 
lo que parecia más conveniente al bien comun. Dadas 
las órdenes, vinieron á su tiempo los procuradores, y 
se reunieron en la iglesia mayor; mas no pudieron es
torbar que entraran otras m~chas personas e~trañ~s á 
la junta y levantasen tal desorden, ~ue no fue posible 
acordar nada. Quedóse para otro dia; pero Guzman, 
léjos de permitir que la eleccion fuese libre, ni áun 
cuidaba de que lo pareciese, ántes ejercia p~r. todos 
lados lo que hoy, de puro comun, ha adqumdo ya 

1 • Se loa p6blicamente que si oyen 
á su maldita (lengua) sola una hor:i., 
no hay nacido á quien no venza.» 
Carta dtl Sil. ZUMAllllAGA, Aphul., 
Doc. n? 1, pág. 28. 

2 BERNAL DIAZ, ubi supra. No 
be logrado fijar la fecha de este su
ceso. 
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nombre, y se llama presion oficial. No tuvo empacho 
en meterse á presidir los cabildos de 2 5 y 28 de Mar
zo de 1529, en que la ciudad de México y los procu
radores de las otras hicieron la eleccion, que recayó, 
como él queria, en Bernardino Vazquez de Tapia y 
Antonio de Carbajal. Con decir que ambos habian si
do testigos en la residencia de Cortés, excusado es 
añadir que eran enemigos suyos. Sabia Guzman que 
el dinero es el nervio de la guerra, y cuidó de que los 
procuradores fueran bien provistos. Para ello hizo 
echar una derrama general ó contribucion extraordi
naria, de mil setecientos pesos de oro de minas, can
tidad considerable para aquellos tiempos.' No todos 
los vecinos, como que muchos eran contrarios á los 
fines de tales negociaciones, se allanaron á dar su par
te; pero la Audiencia, que no se paraba en barras, hizo 
vender en almoneda bienes de los deudores, y con vo
luntad ó sin ella, hubieron de contribuir todos á los 
gastos de la comision. 

Por más confianza que Guzman tuviera en procu
radores escogidos á su gusto, no se consideró seguro 
si no los acompañaba su elocuente cómplice Salazar, 
é hizo que fuera con ellos á España." Las instruccio-

1 Segun los cálculos del Sr. Oroz
co y Berra, el peso de minas equiva
lía á 2 pesos 64, centavos de nuestra 
moneda actual; pero debe tenerse en 
cuenta que el valor tstimalivo era mu
cho mayor. Dicrio,,am Univ,rsal dt 
Histma y dt Gtlf"Ofla ( México, 
1853, 56, 10 ts. 4?), tom. V, pág. 911. 

2 Gonzalo de Salazar, que primero 
se llamó de GfllJda/upt ( Documtnlos 
dtl Archivo dt liu/ias, tom. XXVI, 
pág. 201 ),era ■caballero principal» y 
fué el primer cristiano que nació en 
Granada dcspues de la toma de la 
ciudad por los Reyes Católicos ( Ene
ro de 1492), por lo cual estos le hi
cieron mercedes, y con ellas fundó 
un mayorazgo. ( La .Ffqrida dtl INCA 
íMadrid, 1723, fol.], lib. I, cap. 6.) 
~otegido por el comendador mayor 
Cobos, de quien era criado, vino en 

1524 á México, en compafila de los 
otros oficiales reaús, con el empleo de 
factor ó encargado de recoger y dis
tribuir las rentas del rey. Bien pron
to surgió la discordia entre los ojicia
lts, y dió origen á grandes disturbios 
durante la ausencia de Cortés. Sala
zar, • hombre astuto y cruel,» logró 
sobreponerse á los otros, y gobernar 
como señor absoluto. Manchó su go
bierno con toda clase de excesos, é 
hizo cuanto daño pudo á Cortés, de 
quien era enemigo encarnizado. Al 
fin fué vencido por sus contrarios y 
encerrado en una jaula de madera, de 
la cual le sacó el tesorero Estrada 
cuando tomó el gobierno; pero per
maneció caído basta la llegada de 
Guzman. Ido á Espai\a con los pro
curadores, en 1529, no fué castigado, 
gracias á la proteccion de Cobos, y 

' 
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nes que se les dieron el 27 de Agosto fueron muy ex
tensas. Por principio se les encargó lo que más inte
resaba á Guzman, es á saber, que encarecieran los daños 
de la presencia de Cortés en la colonia, y suplicaran 
que no se le permitiera venir, con cargo ó sin él. Ra
bian de pedir tambien que los indios del mismo Cor
tés se repartieran entre los conquistadores: que el pre
sidente y oidores hicieran el repartimiento perpetuo, 
acompañados de un regidor de cada ciudad, "sin que 
entienda en él ninguna persona religiosa, ni de otro 
estado ni condicion :" que la visita, proteccion y defen
sa de los indios se encomendara exclusivamente á la 
Audiencia: que no se dieran indios perpetuos á obis
pos ó Iglesias, "porque teniéndolos, vendrían á ser los 
más poderosos contra la jurisdiccion real, como al pre
sente, sin tenerlos, se muestran." Á vueltas de estas 
peticiones, que así descubren el odio contra Cortés, 
como la ambicion personal, se encuentran otras justas 
y fundadas. La ciudad de México aprovechó la oca
sion para pedir mercedes especiales, sin olvidar tam
poco el interes de presidente y oidores, pues entre los 
capítulos de ciudad ingirió el de que se les permitiese 
tener indios, por no serles bastante el salario. Ellos, 

áunobtuvoqueselevantaseelsecues- Salazar un cañonazo que la atravesó 
tro puesto á sus bienes; mas no le de popa á proa, y luego otro que le 
permitieron volver por cntónces á llevó parte de la obra muerta y del 
México, por más que lo solicitó. De- velámen. As[ maltratada no pudo ya 
túvoseenEspañahastaelañode1538 gobernar, y se fué sobre la capitana 
en que se despachó la armada de de Soto, con lo cual estuvieron am
Hernando de Soto á la Florida. Con bas á punto de anegarse. Con gran
ella venia la de Nueva España, cuyo des esfuerzos pudieron al cabo des
mando se dió á Salazar para que le asirse, é irritado Soto al extremo, se 
ejerciera desde Santiago de Cuba en empeñó en ahorcará Salazar, de cuya 
adelante, porque hasta ali[ habían de triste suerte solo se libró por la eficaz 
ir ambas á las órdenes de Soto. No mediacion de personas respetables. 
pasó ni el primer dia del viaje, sin que ( La Florida dt! INCA, lib. I, cap. 7.) 
Salazar descubriera su carácter ene- En México entró al Ayuntamiento 
migo de toda sujecion, porque ha- con titulo de regidor, y no volvió á ha
biendo prohibido el general, con pe- cer cosa notable. El año de 1546 sacó 
na de muerte, que ninguna nao se el pendon en la fiesta de S. Hipólilo, 
adelantase á la capitana, él quebrantó y el último cabildo á que veo que asis
la prohibicion aquella misma noche. tiera fué el de 26 de Noviembre de 
Juzgándola enemiga, por la posicion 1547. Acaso murió poco despues. 
que ocupaba, dispararon á la nao de 
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en lo que escribieron por su parte, insistían en la con
veniencia de impedir el regreso de Cortés; le acusaban 
de nuevo; solicitaban facultades y mercedes, y en su
ma, como dice Herrera, "no quedaba cosa de autori
dad y provecho que no quisiesen para sí." 

Natura} era que los contrarios procuraran tambien 
hacer llegar al rey la noticia de lo que pasaba en esta 
tierra, y conociéndolo así los de laAudiencia, pusieron 
desde el principio grande empeño en interceptar toda 
correspondencia con la corte. En los puertos tenian 
agentes que sin pararse e"n medios hacian escrupuloso 
registro de cuantas personas y mercancías pasaban, de 
ida ó de vuelta, y tomaban todas las cartas que logra
ban descubrir, para enviarlas luego á México. Abrién
dolas los gobernadores, por ellas venían en conoci
miento de quiénes eran sus enemigos ocultos, y de 
lo que escribían los declarados. Aquel infame abuso, 
prueba clara de la insegura conciencia de quienes le 
cometían, llegó á oídos del rey, é indignado, despachó 
en 3 I de Julio de I 529 una apretada cédula con prohi
bicion de abrir, retener ó en cualquiera manera inter
ceptar las cartas, so pena de destierro perpétuo de los 
dominios de S. M.' Tal reprimenda, que debiera lle
nar de confusion á la Audiencia, sirvió únicamente 
pa_ra que cometiera un desacato, pues tuvo el atrevi
~1~nto de replicar, que lo contrario convenía al ser
v1c10 del rey.1 Púsole, sin duda, ánimo para tanto, el 
mal ejemplo que la corte misma acababa de darle, por
que cuando andaba allá por el suelo el crédito de Cor
tés, y se trataba de sacarle disimuladamente de la tier
ra, se mandó que no se pudieran imprimir ni vender 
sus cartas de relacion, y que se detuvieran todos los 
navíos aprestados para viaje á las Indias, porque no 
llevasen ca~t~s con aviso de lo que se trataba. Más 
adelante, m1t1gadas un tanto las sospechas, todavía se 
rec~mendaba á la Casa de Contratacion, que ningun 
nav10 que pasara á las Indias llevara cartas para la 

I Cedulario de PUGA, tom. I,p. 134. 2 HERRERA, Déc. IV,lib. 7,cap. 2, 

G 
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Nueva España, y que cuidara de que tampoco se es
cribiese en pliegos dirigidos á la isla Española, lo cual 
se habia de hacer ce sin que lo echasen de ver los que 
escribían, ni los que llevaban las cartas." ' ¿ Cómo po
dia esperar respeto y obedienci~ á su~ órdenes el su
perior que acababa de ha,cer c~si lo_ mismo que ahora 
prohibia estrechamente a sus m~enores? 

El Sr. Zumárraga, como tan interesado_ en poner 
término á la terrible situacion en que se veia, era uno 
de los que más se esforzaban en ~brir pa~o á 1~ verdad. 
Por lo mismo, el gobierno poma especial cuidado en 
interceptarle la correspondencia, y casi siempre lo_ con
seguía. Así sucedió con unas cartas que en Julio de 
1529 confió el obispo á ciertos padres de su órde~ que 
regresaban á España por la vía de Pánuco: Tuv~~ron 
aviso de ello los oidores, y tras de los frailes saho un 
espía que en el puerto mismo aprovechó un descuido 
de los portadores para hurtarles un bulto en que lle
vaban las cartas, sus patentes y sus licencias. Todo 
fué á poder de la Audi"encia, y le sirvió para perseguir 
á muchos, y en especial á Pedro de Al varad~.~ Ahora, 
con el viaje de los procuradores, creyó el obispo haber 
encontrado ocasion favorable para pasar sus cartas, y 
escribió la de 27 de Agosto, de que tanto ?ºs he~os 
servido en esta relacion. Para mayor segundad, quiso 
acompañarla hasta el puerto, mas no se atrevió á l_le
varla consigo, sino qu~ la ocultó en un ju bon que hizo 
vestirá un clérigo.3 A pesar de sus años y arrostrando 
mil peligros, emprendió el penoso viaje á Veracruz, 
donde requirió en forma á los procuradores para que 
se hiciesen cargo de aquella carta y de otros desp~chos 
dirigidos á S.M. Los procuradores le respondieron 

1 HERRERA, Déc. IV, lib. 2,cap. 1. 

z Carta ddSR. ZU~IÁRRACA, Apbi
dice, Doc. n? 1, pág. 28.-Déclaration 
faite tt la Ha,•a,u, apud TERNAUX, 
tom. XVI, pág. 100. 

3 « Ni de aquí al puerto osé llevar 
los despachos conmigo, con las ame-

nazas hechas, ni pensaron muchos que 
volviera vivo. En un jubon que vesli 
á un clérigo que allá fué con los des
pachos, con cuánta dificultad Dios 
sabe, se pudieron llevar.» Carta dd 
SR. ZUMÁRRACA, Afbtd., Doc. n~ 7, 
pág. 56. 
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con descaro, que no lo harían, si no era abriendo ~n
tes los pliegos para asegurarse de que nada con teman 
contra el presidente y oidores. Hubo sobre ello cen
suras y excomuniones que ningun efecto produjeron. 
Al fin pudo lograr el obispo que un marinero vizcaí
no, cuyo nombre no nos ha conservado la historia, se 
encargara de llevar los papeles y ponerlos en manos 
de la Emperatriz, que á la sazon gobernaba_po~ ausen
cia del Emperador, para lo cual tuvo el vizcamo que 
ocultarlos en un pan de cera que echó en un barril de 
aceite, de donde los sacó en alta mar, cuando hubo pa
sado el riesgo. Este hecho, y el temor que muchos 
tuvieron de que al obispo costara la vida aquel viaje, 
pueden darnos idea del extremo á que llegaba la tira
nía de la Audiencia, al mismo tiempo que de la par
cialidad de los escogidos por Guzman para ir á hablar 
al rey en nombre de la colonia entera.' 

La carta del Sr. Zumárraga contenía una extensa 
relacion de lo ocurrido hasta entónces, y la terminaba 
proponiendo diversas medidas que tanto él como los 
religiosos consideraban urgentes para remedio de la 
tierra. Era, por supuesto, la primera de todas, que se 
enviase nueva Audiencia, con presidente ce amigo de 
Dios, y de toda virtud;" que los individuos de la otra 
fueran juzgados y castigados; que se confiscasen sus 
bienes y los de sus parciales, á fin de que satisfechas 
primero las partes agraviadas, quedase el resto para 
S. M. Proponía luego que los repartimientos fueran 
perpetuos: que se ensancharan los poderes de los pro-

I Bustam:mte, Ramirez, y tal vez Junio) refiere Jo de la hoya ó barril 
algun otro, escribieron que para pa- del marinero, confirmado por Geró
sar esta carta se valió el Sr. Zumár- nimo López (TERNAUX, tom. XVI, 
raga del arbitrio de ocultarla en el pág. 117) y por Mendieta (lib. III, 
pecho de un crucifijo que enviaba al cap. 50; lib. V, ple. 1, cap. 27): si bien 
rey como para muestra de la habili- este último discrepa en decir que el 
dad de los indios en la escultura. Xo marinero recibió aqui los despachos. 
encuentro esto en e5critor contempo- Constá.ndonos de cierto el viaje del 
ráneo,y entiendo que viene de Betan- Sr. Zumárraga á Veracruz (de que no 
curt (Trat,1do de la Ciudad de 1'/Jxi- hablan sus biógrafos), no hay necesi- • 
co, cap. 21 n? 24); pero el mismo au- dad de hacer venir el marinero á Mé
tor en otro lugar ( ;Jfmologio, 14 tle xico. 

/C 
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tectores, y siempre se diera ese cargo á religiosos, en
tre los cuales recomendaba especialmente á Fr. Martin 
de Valencia y Fr. Domingo de Betanzos, "que son co
mo dos apóstoles:" que los religiosos fueran más fa
vorecidos, para que pudieran entender mejor en la 
conversion: que se hicieran ordenanzas para el buen 
tratamiento de los indios, y se pusiera coto en el car
garlos, lo mismo que en el rescatar y sacar esclavos: 
en fin, que se mandaran observar las leyes suntuarias, 
porque era excesivo el lujo en los trajes, áun de per
sonas bajas, y "para mantener esa seda, <lemas de qui
tar el cuero á los indios de las encomiendas, valen las 
cosas á excesivos precios." Escribió tam bien el o hispo, 
que no hablaba por sentimiento de la ofensa de haber
le quitado los diezmos, "pues con el hábito pastoral 
seria honrado y estimado, y con unas alforjas podria 
buscar el sustento," sino por la honra de Dios, el ser
vicio del rey, y el descargo de su conciencia.

1 

Otras 
personas escribieron al mismo tiempo, y encontraron 
modo de que sus cartas no fueran interceptadas. 

Idos los procuradores, quedaron todos aguardando 
el efecto de los informes enviados, confiado cada cual 
en que el suyo prevaleceria. Poco ántes se habían re
cibido más noticias de que Cortés volvía con marque
sado y muchas mercedes, lo que dió márgen á otro inci
dente desagradable, que descubre hasta dónde llegaba 
el atrevimiento de aquellos hombres. Paseando un 
dia Guzman á caballo por la ciudad, con varios acom
pañantes, entre ellos Al varado y Salazar, recayó la con
versacion sobre el asunto que ocupaba la atencion de 
todos. Salazar, arrebatado de ira, exclamó en voz alta: 
"El rey que á tal traidor como Cortés envia, es he
reje y no cristiano." Quedaron todos pasmados al es
cuchar tamaño desacato á la majestad real; y aunque 
por respeto al presidente nadie se atrevió por entón
ces á replicar, el dia inmediato, 18 de Agosto, se pre-

1 Esto último no está en la cartaá Déc. IV, lib. 6,cap. 9. Véase tambien 
que nos referimos. Dícelo Herrera, el Aptnd., pág. 138, lins. S, 6. 
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sentó á la Audiencia Pedro de Al varado, y pidió licen
cia para retar al factor á fuero de Castilla. No se le 
dió en el acto respuesta, por no hallarse presente Guz
man; pero habiendo asistido al acuerdo el día siguien
te, dijo en público: "Pedro de Al varado miente, como 
ruin caballero, si lo es, que el factor no dijo tal;" y se 
atrevió así á negar lo que habian oido cuantos iban en 
el paseo. En seguida mandó prenderá Alvarado en las 
Atarazanas y echarle grillos: de manera que el rey que
dó ofendido, el fiel castigado, y el desleal, sobre impu
ne, tan ufano como si hubiera vencido en campo á su 
adversario. 

Guzman, por fin, más avisado ó más medroso que 
sus compañeros, no quiso aguardar aquí la llegada de 
Cortés, y ménos la de nuevos gobernantes con que le 
amenazaba su mala conciencia, áun ántes de saber que 
venian. Habíase disgustado con los oidores, como era 
preciso que al cabo sucediera, y tambien por eso de
seaba apartarse de ellos. Le pareció que lograba con 
disimulo su intento, y áun podría salir airoso de los 
cargos que veia acumularse sobre su cabeza, si rema
taba nueva conquista que eclipsara, aunque fuera en 
parte, las de Cortés, porque el esplendor de la victo
ria, y el servicio de poner grandes provincias á los piés 
de su soberano, sofocarían la voz de sus contrarios, 
como lo estaba viendo en su aborrecido rival. Pero 
Guzman era hombre que no sabia ganar los ánimos, 
ni gobernar sino con vara de hierro, y desde luego co
menzó por actos de violencia los preparativos para su 
jornada. Queriendo debilitar el partido de Cortés é 
impedir que le dañase durante su ausencia, hizo noti
ficar á los antiguos conquistadores y á cuantos tenia 
por afectos áaquella bandera, que se aprestasen áacom
pañarle en la entrada á los teules chichimecas ó á la tier
radentro, como ahora diriamos. Los conquistadores 
casi todos viejos, enfermos, y ademas pobres por la; 
p_ersecucior:es de la ~udiencia, andaban desesperados, 
sm hallar como eludir un mandato que los obligaba á 
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contrib~ir al triunfo de su mayor enemigo; pero al ca
bo hubieron todos de servir, unos co,n sus personas, 
otros ?ando sus armas y caballos.' A puro apremio 
colecto Guzman un ejército de quinientos españoles 
y de die~ á veinte mil indios, muchos de ellos no par; 
guerra SI?~ ,para carga. Como faltaba dinero para los 
gast~s, pidio que se le dieran hasta diez mil pesos de 
la C~Jª rea_l; 2 pretension atrevida é inaudita, porque el 
gobi~rno Jamas daba para esas expediciones sino la li
cencia; pero los oidores consintieron por el deseo de 
verse libres de su presidente, y quedar solos en el man
do. Arreglado todo, salió de México del 2.0 al 2.2. de 
Diciembre de ! 52.9.3 Dejér~10sle seguir su camino, y 
apa~t;mos la vista de un odioso personaje que no vol
vera a figurar en nuestra narracion.4 

1 Cabildo de 27 de Febrero de 
1531. 

2 Carta de ~u~o DE Gi;ZMA!'I, 10 
de Marzo de 1534, apud Coleccion de 
.Docummtos dd Archivo de Indias 
tom. XIII, pág. 437. Despues se 1~ 
emb~rgaron y v~ndieron bienes pnra 
cubnr esta cantidad. lbid. pág. 442. 
c.,arta de le; OIDORES, Apbzd., Doc. 
11• 59, págs. 253,257. 

3 Hay discrepancias acerca de es
ta fecha. Me atcng~'t datos que pa
recen seguros. García del Pilar dice: 
ce Salió año de 29, tres dias ántes de 
la l'nticuade Navidad.» (Rtlacion dt 
la Jon:ada de ,\í,ño dt Cuzman, apud 
Coltmon dt Docummtos para la Jlis
ton~z dt _Jlltxico, toll!. II, pág. 248.) 
ce ~e partió de ~sta c1lxlad, en segui
miento de su Jornada, á veinte dias 
de Dicicmbre.11 (Cuart,1 Rdacúm dt 
/~ mirada df Aí1i1odt Cu:ma11,ibid., 
pag. 462. Este autor anónimo dice 
que el año de 30; pero el guarismo 
está C\'idcntemcnte errado.) "Partit
ron de aquí tres diati antes de la Pas
cua de Navidad,11 dice Cristóbal de 
Barrios que fué en la expedicion. 
.Docummfos dtl Archivo dt l11di11s 
tom. XVI, pág. 364. ' 

4 Guzman, que pudo haber alcan
zado alto nombre en su conquista, 
donde mostró dotes de buen capitan, 

y sobre todo una asombrosa energía, 
JUnta con una constancia á toda prue
ba, no ha dejado memoria sino de 
tiranía y crueldad. Ni la venida de la 
segunda Audiencia, ni la del virey 
Mendoza, ni los repetidos golpes que 
recibía de México f de la corte, lo
graron hacerle desmayar. Mantúvo
se largo tiempo en el terreno de su 
conquista, padeciendo infinitos tra
bajos y sujetando con mano de hierro 
:í. los que querian abandonarle, hasta 
que no pudiendo resistir más á la tor
menta, vino á México, de paso para 
Espaiia. Aqul, y en presencia del vi
re.Y Me_ndoza, le prendió en 1537 el 
Lic. Diego Perez de la Torre, nom
brado sucesor suyo en el gobierno de 
la :-íue\'a Galicia, y le puso en la cár
cel pública. Despachado luego á Es
paña, le desterró el rey, sin oirle si
quiera, á Torrejon de Y clasco, donde 
murió en 1544, olvidado y enlama
yor miscria.-El Sr. D. José F. Ra
mirez emprendió una á manera de 
rehabilitacion de Guzman: no disi
mulando la_f ealdad de sus hechos, si
no comparandolos con los de otros 
con9uistadores de la época, para de
ducir que no les exced1a en crueldad. 
Cierto que los peores hechos de Guz
man pueden encontrar pareja en los 
anales de la conquista; pero el con-
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ADA aventajó el Sr. Zumárraga con la ausen
cia de Guzman, porque los oidores no valían 
más que él, y perdido ya el respeto á las co
sas de la Iglesia, no tardó en renovarse con 

creces la lucha entre ambas potestades. Cristóbal de 
Angulo, clérigo de corona, es decir, simple tonsurado, 
se había retraido al convento de S. Francisco, y estaba 
allí por órden del Sr. Zumárraga, que conocía de su 
causa, como juez eclesiástico. Cuáles eran realmente 
los delitos de aquel hombre, no es fácil averiguarlo, 
porque las relaciones del suceso están escritas con tal 
pasion, que miéntras unos dicen que" aunque le pren
dieran en la plaza, se librara, si le quisieran oir en jui
cio, porque sus delitos eran ya viejos, y estaba libre de 
ellos," 1 otros afirman que habia matado dos hombres, 
y casi tres, á traicion.2 Tambien se le acusaba de haber 
tomado parte en una conjuracion encaminada á qui
tar la vida á los oidores, lo cual no pasaba de una par
lería; pero podemos creer que existía delito, antiguo 
ó reciente, porque de otra suerte él no se habría aco
gido á sagrado, ni el Sr. Zumárraga le procesara, ni 
los oidores, que aunque perversos, al fin eran letra
dos, habrían llegado hasta quitarle la vida sin alguna 
causa, siquiera no fuese bastante para ello. Si solamen
te se proponían molestar más al obispo, con la extrac
cion violenta del reo se hubieran contentado. 

Se hallaba asimismo retraido en S. Francisco, Gar
cía de Llerena, criado de Cortés, que segun algunos 
era tambien clérigo de corona, y estaba procesado por 
el Sr. Zumárraga: circunstancias que otros omiten. 

junto de su carácter presenta tal a,
pecto de invariable dureza y feroci
dad, que no será fácil hallar en nues
tra historia otro tan repugnante. 

1 MoTOLl:SIA, Historia dt los In-

dios de ,\í1eva Espa1ia ( apud Coúmim 
de Docummtos para la Historia de 
,lléxito, tom. I), trat. II, cap. 9 .• 

2 Cabildo de 10 de ~larzo de 1530. 



De sus delitos, únicamente se dice que eran feos: bas
tábale con ser criado de Cortés y haberle defendido en 
la residencia, para que le persiguiesen. Sea por lo que 
fuere, los oidores determinaron apoderarse de aquellas 
dos personas, sin guardar siquiera las formalidades 
acostumbradas en semejantes casos, porque omitido 
todo aviso ó requerimiento, allanaron el asilo la noche 
del 4 de Marzo de 1530, y sacaron á Angulo y Lle
rena del aposento en que dormían los niños indios que 
se educaban en el monasterio. Los presos fueron lle
vados en camisa y descalzos á la cárcel pública, donde 
los cargaron de cadenas, y á poco rato comenzaron á 
darles tormento.1 

El sábado 5, por la mañana, á tiempo que el Sr. Zu
márraga cantaba la misa de Nuestra Señora en la igle
sia mayor, llegó á ella, con la noticia de lo sucedido, 
el obispo de Tlaxcala en compañía de los prelados y 
religiosos de S. Francisco y Sto. Domingo, llevando 
sus cruces enlutadas. Túvose allí mismo consejo, y 
con parecer de letrados se resolvió que para hacer al
go en favor de aquellos infelices, cuyos lamentos se 
oian en la iglesia, y reparar el escándalo producido en 
los indios, acostumbrados desde su gentilidad á res
petar tanto sus templos, fueran todos á la cárcel en 
silencio, con señales de duelo, y allí se requiriera á los 
oidores, que restituyesen los reos al sagrado y á la 
jurisdiccion eclesiástica. El paso era peligroso; pero 
realmente no quedaba otro camino, porque la Audien
cia no reconocía aquí superior á quien apelar. Fueron, 

l El Sr. Ramirez, siguiendo á Her- partida de Guzman, y asi no pudo te
rera (Déc. IV, lib. 7, cap. 2), dice que nervoto ni part!!'en él. Verdad es que 
este suceso desavino al presidente con el Cabildo, en sus requerimientos, 
sus colegas é influyó en el nuevo giro habla siempre de presidente y oidores¡ 
que clió á sus proyectos, lanzándole á pero será porque veia en la Audien
la conquista de Jalisco, porque con- cía un cuerpo moral indivisible. El 
tra su voto y voluntad sacaron del Sr. Zurnárraga, al contrario, nunca 
sagrado á aquellos hombres ( Noticias habla en sus respuestas más que ele 
Históricas de Nuiío de Guzman, pági- oidores. De hallarse en México Guz
nas 200,201). Basta la comparacion man, no dejaríamos ele verle figurar 
de las fechas para advertir que este en aquellas escenas. 
suceso pasó dos meses despues de la 
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en efecto, á manera de procesion, y hechos los acos
tumbrados requerimientos, los oidores mandaron que 
todos los eclesiásticos se retirasen, quedando el pue
blo para dar f;ivor á la j~st!cia. ~l ?hispo subió á un 
poyo y ordeno lo contrario. Suscitase grande alboro
to: los que acompañaban al clero trat,aron d: ~orzar 
las puertas, y ~un _parece que ll~gar?n a desquiciar al
guna: los partidarios de la Aud1en_cia defer:d~an _la en
trada: por una y otra ¡1!r~e se vociferaban i~Ju:ias: el 
obispo, no pudiendo suf:i~ los denue~i:,os puh!ico~ de 
Delgadillo contra los rehg10sos, perdio la paciencia y 
le respondió por los mismos consonantes.z Cuando el tu
multo estaba en su colmo, el belicoso Delgadillo, _con 
lanza en mano, 3 arremetió á botes contra la proces10n, 
y áun dirigió al Sr. Zumárraga uno gue afortunada
mente le pasó por debajo del brazo, sm tocarle.4 • Co
mo los clérigos venían desarmados, cual lo p~dia su 
carácter, tuvieron que abandonar el campo, sin otro 
resultado que acabar de hacer: pat~nte el desenfreno 
de los oidores, y empeorar la situac10n de los reos. 

Tan graves y públicos habían sido aquellos suc~
sos, que el obispo, si no faltaba á su deber, no Pº?~ª 
ménos de aplicar todo el rigor de las armas esl?m
tuales. Fulminó, pues, sus censuras contra los oido
res, y les puso entredicho, amenazá~dolos ~~n. ex~en
derle á la ciudad y decretar la cesacion a dzvzms, s1 en 
el término de tres horas no restituían los reos y daban 
condigna satisfaccion á la Iglesia.5 Los oidores nin
gun caso hicieron de las censuras y amenazas del pr:
lado, ántes al dia siguiente 7, ahorcaron y descuarti-

l Informacion hecha en México, 
&c., Apénd., Doc. n? 54, pág. 244. 

2 Carta del SR. ZUMÁRRAGA, 28 de 
Marzo de 1531, Apénd., Doc .. n? 57, 
pág. 247.-Carta d~ FR. MARTIN DE 
VALENCIA y otros religiosos, 17 de 
Noviembre de 1532, ap·ud Cartas de 
Indias, pág. 6o. 

3 Apénd., Doc. n? 54, pág. 245. 
4 MENDIETA,lib.V,pte. 1,cap. 27. 
5 Apénd., Doc. n? 55, pág. 246. 

El mismo notario Velazquez que au
toriza este documento, al dar un año 
despues la certificacion que en el 
Apéndice lleva el número 5, equivocó 
las fechas y dias de la semana. El re
querimiento fué hecho el domingo 6, 
dia de su fecha, y no el 3, pues la ex
traccion de los reos se verificó en la 
madrugada del 5 ; y el lúnes 7, no· 4, 
quedó puesto el entredicho. Serán tal 
vez errores de copistas. 

H 
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zaron á Angulo, y cortaron un pié á Llerena, tras de 
haberle dado cien azotes. Entónces, por haber tras
currido el plazo fijado, quedó establecida la cesacion 
a divinis, y el obispo mandó á los clérigos que ninguno 
saliese de casa.' Los franciscanos, por su parte, como 
más directamente agraviados, abandonaron en secreto 
su iglesia y monasterio, despues de consumir el Sacra
mento, y se retiraron á Tezcoco, con los niños de la 
escuela, dejando el sagrario abierto, los altares desnu
dos, el púlpito y bancos trastornados; en suma, la igle
sia yerma y despoblada. 

Determinacion tan grave no podia dejar de conmo
ver al pueblo, y con mayor razon por ocurrir en el 
tiempo santo de cuaresma. El Ayuntamiento, aunque 
muy parcial en favor de la Audiencia, como hechura 
suya, tuvo que tomar cartas en el asunto. Comisionó 
inmediatamente á dos capitulares para que hablasen 
con los oidores, quienes respondieron que estaban 
prestos á restituir al Llerena ( del otro nada dijeron, 
porque ya estaba ahorcado), agregando que ellos ha
bían ido á pedir absolucion á los franciscanos, que 
eran sus jueces, y no les habian querido responder. 

Armado con aquella declaracion, á su juicio bastan
te, acordó el Cabildo, el dia 10, que un alcalde y dos 
regidores fueran á ver al obispo y á los prelados fran
ciscanos; pero llegados al convento para desempeñar 
su comision, se encontraron con la iglesia abandonada. 
Asombrados del caso, dieron cuenta al Ayuntamien
to, y este determinó que los mismos comisionados 
(como si el obispo no estuviera en México, de donde 
no salió sino hasta el domingo de Lázaro, 3 de Abril) 
pasaran á Tezcoco en busca de los frailes, con una carta 
y un requerimiento en forma, por si la carta no sur
tia efecto. En ella comunicaban la respuesta de los 
oidores, mostraban su asombro por el abandono del 
monasterio de S. Francisco, aludian á casos anteriores 
de extraccion de reos refugiados, y rogaban al obispo 

I Descargos del SR. ZUMÁRRAGA, Apénd., Doc. n? 101 pág. 65. 
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y religiosos que alzasen el entredicho y regresasen á la 
ciudad; porque s~ los oidores esta?an exc?mulga~~s, 
el Cabildo no tema poder para obligarlos a que vi.me
sen de penitencia, y no era justo que el ~ueblo ino
cente padeciera por c~l~as ~Jenas. Conclma~ con pe
dir que se pre~tara credito a lo de~as que diJeran los 
diputados, quienes llevaban co~sigo al _escn?ano de 
Cabildo, para que de todo les diera testimonio. , 

El requerimiento e1:a f;1ás extenso que la carta y_mas 
enérgico, cual convema a un documento que habia. de 
usarse en caso de ser ineficaces los ruegos .. Repe~ian 
allí las razones aleg~das en la carta: volv_ian a citar 
ejemplos de extr~cci~nes. de reos hecha_s antes d~ la 
venida de la Audiencia, sm que la Iglesia se hubiera 
mostrado agraviada por ello, ypro~esta?an que se 9ue
jarian al Papa, al rey y á la Audiencia m!sma, porvia de 
recurso de fuerza, así como que el obispo y clero _no 
gozarían de diezmos y primicias, ni los legos estanan 
obligados á pagarles nada, pu.esto que los_pastores "d~: 
jaban desampara1as las ov,eJaS que debian socorrer. 

Llegaron_los diputados_a Tez~oco, y como no.esta
ba allí el obispo, lo cual bien sabian ellos, cum~he_ron 
su comision entregando la carta, y n? el requenmie1_1: 
to al custodio Fr. Luis de Fuensahda, qmen les d10 
u~a respuesta cerrada. Trajéronla al cabildo ?,el di~ 
13, en que se abrió y leyó. Nada agradable, de~10 ser a 
los capitulares la respuesta, redactada en termmos os
curos, pero con grande altivez y áun desprecio. Se re
ducía el custodio á decir, que contestaba contra su 
voluntad, por no faltará la cortesía, mas no por creer
se obligado á ello; que como él no era juez en el caso, 
ocurriesen al obispo, pues allá le tenían; pero que n_o 
dejaria de manifestar que aprobaba cuanto aquel habia 
hecho, y en todo le sostendría. 

Viendo infructuoso aquel paso, volvió el Cabildo á 
tratar del negocio el dia 14, y nombró otros dos regi
dores para que se presentaran al Sr. Zumárraga. No 
llevaron ya carta, sino nuevo requerimiento, semejan-
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te al anterior, en el cual defendían la conducta de los 
oidores y censuraban la del obispo. Este se tomó un 
dia para responder, y el 16 entregó un escrito que está 
inserto en el acta del cabildo.' Empieza manifestan
do vivos deseos de restablecer la concordia, y haciendo 
ver al mismo tiempo la imposibilidad de levantar el 
entredicho, miéntras los culpables no pidieran la ab
solucion que solo él podía darles, por más que rehu
saran recibirla de su mano: sostiene que al poner aque
llas censuras había obrado conforme á Derecho, el cual 
dispone que en casos tales padezca el pueblo, aunque 
sea inocente; mas como los capitulares se dejaron de
cir en el requerimiento, que para ajusticiar al reo y 
vencer la oposicion del clero habían pedido los oido
res favor al pueblo, porque á parecer de todos el cas
tigo fué muy justo, aprovecha hábilmente el obispo la 
confesion para echarles en cara, que si el pueblo opi
naba así y dió favor á los oidores, no era del todo ino
cente ni padecía sin culpa como afirmaban.~ Dice, con 
razon, que la Iglesia no tiene otras armas para su de
fensa, y que si las censuras hubieran de levantarse, 
nada más porque el incurso en ellas lo pidiera, seria 
hacerlas ilusorias y despreciables. Á su juicio, los in
sultos hechos anteriormente á la inmunidad eclesiás
tica, léjos de servir para disculpa, daban nuevo funda
mento para no dejar sin castigo la repeticion de ellos, 
provenida tal vez de la pasada tolerancia. Se vindica 
de los cargos que le hacían por su conducta, desecha 
la protesta de quitar los diezmos, y les anuncia que 
apurará el rigor de las penas eclesiásticas contra los 
que priven á la Iglesia de sus rentas, ó perturben su 
jurisdiccion. Viniendo á la peticion del Cabildo, dice 
que está dispuesto á proceder con cuanta benignidad 
le permita el Derecho, consultando ántes con el cus-

I Apbtd., Doc. n? 2, pág. 43. 
2 « El prelado de los frailes sacó á 

los frailes del mona5terio de S. Fran
cisco de México, y consumieron el 
Santísimo Sacramento, y descompu-

sieron los altares, sin que por ello res
pondiesen ni lo sint iesen los españo• 
les vecinos que eran de México, no 
teniendo razon de lo hacer.» MOTO· 
LINIA, trat. 11, cap. 9. 

todio de los franciscanos, por la mucha parte que le 
habia cabido en la ofensa. 

El Ayuntamiento no quiso ó no supo responder al 
obispo, y desistió de su empeño; pero llegó la gran 
solemnidad de la Pascua, y por Derecho quedó levan
tado el entredicho. Temía, sin embargo, el Ayunta
miento, que el domingo de Cuasimodo volviera el 
obispo á ponerle, y á prevencion le hizo nuevo r~que
rimien to y protesta. No se halla_ respuest~ del o hispo, 
ni se ve tampoco que el entredicho continuara, aun
que bien subsistían las razones que hubo para ponerle. 
Es verdad que los oidores h~bian ocurrido por_ ab~olu
cion á los frailes de S. Francisco, desde el d1a s1gmente 
al de la ejecucion de Angulo, tal como lo dijeron en 
su respuesta al Cabildo; pero no ignoraban que los 
frailes no eran sus jueces, y eso mismo fué lo que ellos 
les respondieron. Despues del abandono del conven
to, ocurrieron de nuevo á los prelados que estaban en 
Tezcoco, y sacaron por supuesto igual respuesta. En 
fin, el 14 de Marzo fueron al convento de Sto. Domin
go, y habiendo hecho presente al vicario lo que ellos 
llamaban terquedad de los franciscanos, le declararon 
que estaban prontos á hacer penitencia, y á convocar 
á todos los teólogos, para que presididos por el obispo 
de Tlaxcala juzgasen aquella causa. Consintió el vi
cario, porque en todo se mostraba parcial de la Au
diencia, y tambien aquel obispo. En casa del oidor 
Matienzo se celebró esa tarde la junta, á que vinieron 
el Lic. Altamirano, los bachilleres Ortega y Perez, y el 
<lean de la iglesia D. Manuel Flores.' Se mandó al 
Electo que enviase original el proceso, so pena de pér
dida de temporalidades, y destierro. Su respuesta fué 
"que los oidores no podían mandarle nada, ni hacer 
acto alguno, porque estaban excomulgados: que vi
niendo á penitencia, estaba pronto á darles copia del 

I Alguna otra falta de subordina- rey una cédula mandándole que t u
cion cometió este dcan, porque en 3 viera todo :icatamiento al obispo. /n
de Septiembre de 1536 le dirigió el vmtario, Aptnd., Doc. n~ 50, p. 233. 
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proceso, y guardarles justicia." 1 Con eso se conside
raron autorizados para divulgar que no era culpa suya 
si la ciudad continuaba entredicha, pues habían pedido 
absolucion, y estaban dispuestos á pedirla de nuevo. 
Pero el Sr. Zumárraga les replicó, desde el púlpito, 
que si se les negaba era porque no la impetraban de 
quien correspondía: que no debían ocurrirá los reli
giosos, sino á él, como juez eclesiástico, y con mayor 
razon pues le tenían allí mismo en la ciudad. 

La conducta de los oidores en este negocio basta 
para condenarlos. Si creían haber obrado legalmente 
al extraer del sagrado los reos, debieron sostener su 
derecho, y dejar que el caso fuera al rey, para lo cual 
no les faltaba, por cierto, audacia; pero con pedir ab
solucion cuando el daño irreparable estaba hecho, y 
con andar buscándola en todas partes, ménos donde 
únicamente podían hallarla, se mostraron tan bajos 
como rencorosos. Ni cabe decir que querían someter
se no por creer ilegal su procedimiento, sino por te
mor que les ponia el entredicho, ó por deseo de evitar 
males á la ciudad; porque si tales consideraciones los 
movieran, habrían dado el último paso que les falta
ba, demandando al obispo de México una absolucion 
que ponia término á todo, y que indudablemente no 
les hubiera negado, pues no deseaba otra cosa que apa
gar aquella discordia sin faltar á su deber. Llevó la 
condescendencia al extremo de rogar con el perdon á 
Delgadillo, por medio del custodio y del guardian de 
S. Francisco; pero el furi hundo oidor los despidió con 
malas palabras, diciéndoles que" ántes iría al infierno, 
que pedir absolucion á frailes franciscos;"• repugnan
cia que venia algo tarde, porque ya había hecho lo que 
ahora rehusaba hacer. La resistencia no era, pues, de 
buena fe: por el hecho de querer absolverse, recono
cían haber obrado mal; pero endurecidos en su odio 
contra el pobre obispo que inerme y solo les ponia tan 

1 Requerimiento,&c.,Apénd., Do- 2 Descargos del SR. ZU~!ÁRRAGA, 
cumento n? 56, pág. 247. Apénd., Doc. n? 10, pág. 66. 
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duro freno, rehusaban reconocer su legítima autori
dad de juez eclesiástico, y se empeñaban en hacerle 
aparecer como fraile entrometido, que por su soberbia 
Y. te_rquedad im~edia la deseada c?nc~rdia. Y no per
s1st1eron poco tiempo en su obstinac10n, porque casi 
un año despues, cuando ya no eran jueces sino acusa
dos, áun permanecian con su excomunion. 1 Los miem
bros de la segunda Audiencia obtuvieron al fin que 
se les leva? tase,• no sabemos con qué satisfaccion; pe
ro no debió ser muy cumplida, porque un misionero 
contemporáneo, habla de aquella absolucion con cier
to amargo desden.3 

VIII 

Es.PUES de los sucesos que acabamos de refe
rir, no vemos que se turbara notablemente 
la paz. Era, sin duda, que como todos aguar
daban con cierto recelo el resultado de los 

infor_mes, públicos ó secretos, enviados á España, no 
quenan que algun acontecimiento ruidoso viniera á 
dar ~otivo para nuevas a~u~aciones, y acaso para un 
cam?10 desfavorable en el animo de la corte. Así tras
currieron algunos meses, durante los cuales no falta
ron de cuando en cuando anuncios de un cambio to
tal en el gobierno. Y en efecto, los papeles que por los 
procuradores y por -~tras ,manos llegaron á España 
cau~aron gran perplejldad a los señores del Consejo de 
Indias, porque cuando creían haber puesto buen ór
den en todo con el nombramiento de la Audiencia 
hallaban que el resultado habia sido enteramente al 
:ontrario. No fué po_ca fort~na para la Nueva Espa
na, que en aquel laberinto de informes contradictorios 

I Certificacion del notario Velaz
quez, Apénd., Doc. n? 5. 

2 Carta de los OIDORES, Apbzd., 
Doc. n? 59, pág. 254. 

3 « Y ni por estas muertes ni por 

1~ ya d!cha? la j~sticia nunca hizo pe
mtencia, m satJsfaccion ninguna á la 
Iglesi~, ni á los difuntos, sino que los 
absolvieron ad reincidentiam, 6 no sé 
cñmn.» MoTCH.INIA, trat. II, cap. 9. 


